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ACTA DE REUNIÓN 25 de abril de 2025 

 

DATOS GENERALES  

PROYECTO: "OPTIMIZACION SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE BARBACOAS, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO" CUR 010-2015. 

FECHA: 25 de abril de 2025 

HORA: De 10:00 pm a 11:00 am 

LUGAR: Reunión virtual a través de Microsoft Teams 

ASISTENTES: - Pedro José León Díaz – Apoyo a la supervisión para los proyectos 
del Departamento de Nariño – MVCT 

- Edwin Ceballos – Supervisor del Proyecto Acueducto Barbacoas 
PDA Nariño 

- José Mauricio Quiñones - Secretario de Planeación Barbacoas, 
supervisor  del proyecto designado del municipio 

INVITADOS: N/A 

  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Estado de avance del proyecto 

2. Estado del cumplimiento de compromisos 

3. Estado está la solicitud de reformulación  

4. Compromisos 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 10:00 am., del veinticinco (25) de abril de 2025, se inicia la reunión de 

Seguimiento virtual del Proyecto “OPTIMIZACION SISTEMA DE ACUEDUCTO 

MUNICIPIO DE BARBACOAS, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”, reunión que fue 

convocada por Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Interviene el ingeniero Pedro José León Díaz, apoyo a la supervisión del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio para el Convenio de Uso de Recursos No. 010 de 2015; 

y da a conocer la agenda del día consistente en el reporte del estado de ejecución del 

proyecto, estado del cumplimiento de compromisos, estado de la reformulación y 

otros temas que consideren tratar. 
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1. Estado de avance del proyecto 

El ing. Pedro J León menciona que el estado de avance reportado es el mismo 70,2% 

previo a la suspensión en diciembre de 2024 y considerando que se reiniciaron 

actividades el 23 de febrero de 2025, se debe tener algún incremento en la ejecución. 

El ing. Mauricio Quiñones informa que el avance físico ejecutado es 70,2% y el avance 

programado de 82,3% con un retraso de 12.1%. Se han tenido dificultades en la 

abscisa K10 + 860 que es el que es el paso crítico y no se ejecuta instalación de 

tubería porque en ese sitio se tiene cambio de trazado y será objeto de reformulación. 

Sin embargo, se adelantan actividades que son necesarias como trasiego de 

materiales que no le suman al avance del proyecto. El incremento del avance está 

sujeto a la aprobación de la reformulación. 

El ing. Pedro J León concluye que se le debe dar celeridad a la solicitud de 

reformulación para que se pueda continuar con la instalación de la tubería. 

2. Estado de cumplimiento de compromisos 

El ing. Pedro J León menciona que en el seguimiento del 25 de marzo de 2025 el 

municipio se comprometió a entregar los informes de interventoría y los informes de 

supervisión al PDA, que  se deben tener porque el proyecto está en ejecución. 

El ing. Edwin Ceballos informa que el municipio remitió los informes de supervisión 

(del municipio) correspondientes a octubre, noviembre y diciembre de 2024. 

Considerando que se está a finales de abril de 2025, se deberían tener los informes 

de enero, febrero y marzo, necesarios para hacer el cargue de la información en 

diversas plataformas. Manifiesta que no se ha hecho entrega de los informes de 

interventoría y solicita que se reporte al PDA las acciones del municipio sobre el 

contratista de interventoría conminándolo para que entregue los informes. Con 

respecto a las últimas actas de suspensión, prórroga a la suspensión y reinicio si bien 

se enviaron los documentos, falta enviar el documento con pólizas actualizadas y con 

resoluciones de aprobación de pólizas para los dos contratos (obra e interventoría). 

En el registro del Sigevas hay documentos pendientes de cargue. Solicita consolidar 

con el municipio y el contratista una base de datos completa de los documentos para 

subir un solo bloque de documentos a la plataforma Sigevas, porque no es solamente 

subir los documentos, también es necesario diligenciar una serie de datos, de 

motivaciones y de fechas. Reitera la solicitud al municipio para que suministre la 

suspensión, las prórrogas de la suspensión, los reinicios con su póliza y su aprobación 

para que el PDA pueda dar cumplimiento al requerimiento del Ministerio de la 

información faltante en la plataforma Sigevas. 
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3. Estado está la solicitud de reformulación  

El ing. Edwin Ceballos informa que el 21 de abril el municipio de Barbacoas radicó en 

el Plan Departamental de Agua, la carpeta de reformulación, documentación que está 

en revisión de su parte y que pretende tener terminada para el 28 de abril y así enviar 

al ministerio la solicitud de reformulación, siempre y cuando se consiga actualizar la 

documentación y datos de la plataforma Sigevas.  

El ing. Mauricio Quiñones dice que se tuvo algunos inconvenientes con el acto 

administrativo de aprobación de pólizas, por lo que para el día de hoy (25 de abril) 

se encargará de conseguir ese documento y remitirlo al PDA a más tardar el 28 de 

abril de 2025. 

El ingeniero Pedro J León dice que la documentación actualizada se debe cargar en 

Sigevas incluyendo las modificaciones contractuales de los contratos de obra y de 

interventoría junto con la actualización de pólizas de cada caso presentando la 

pantalla de la aplicación en donde se observa que la información se tiene actualizada 

hasta el año 2022. Pregunta que teniendo el aval del PDA para el próximo 28 de abril 

de 2025, cuando se haría la radicación de la solicitud de reformulación 

El ing. Mauricio Quiñones responde que la radicación se hará en cuanto se reciba el 

aval del PDA. 

El ing. Pedro J León concluye que de acuerdo con lo mencionado se deberá radicar 

durante la próxima semana (antes del 2 de mayo) la solicitud de la reformulación. 

Insiste en que se deber tener la disponibilidad del predio para la PTAP como requisito 

para la reformulación. 

El ing. Mauricio Quiñones dice que el alcalde ha tenido diálogos con la empresa de 

gas que ocupa parcialmente el predio pero a la fecha la planta de GLP continúa en el 

sitio y espera que para mediados de mayo hayan desalojado el lote que tiene 

destinación para el acueducto. 

El ing. Pedro J León le insiste al municipio que se requiere confirmar la disponibilidad 

del predio, no solamente la propiedad y destinación para que en cuanto se reformule 

se puedan comenzar actividades allí. Esta solicitud ha sido reiterada en diversas 

oportunidades y solicita que lo tengan en cuenta tanto en el PDA como en el municipio 

para cuando presenten los documentos y solicitud. También les recuerda que después 

de la reformulación se debe adherir a FINDETER al CUR 010 de 2015 lo que tomará 

un tiempo adicional antes de desembolsar los recursos al FIA, por lo que la 

disponibilidad no es inmediata para adicionar los contratos derivados. 
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Finalmente solicita que le reporten al ministerio el listado de las personas 

responsables del proyecto por cada una de las entidades y contratistas derivados.  

4. COMPROMISOS 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 
Radicar solicitud 

reformulación al MVCT 

Municipio de 

Barbacoas, Mauricio 

Quiñones 

2-may-2025 

2    

3    

 

ASISTENCIA: Se anexa pantallazo de participantes vía Teams. 

 
Elaboró: Pedro José León Díaz – Ingeniero de Seguimiento 

Revisó:  
Fecha: 25-04-2025 


